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PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.—- La interpretación
sistemática y funcional del derecho a la participación política en condiciones de igualdad,
a la luz de la orientación trazada por el principio pro persona, reconocido en el artículo 1°
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la
inclusión del postulado de paridad en el artículo 41 de la norma fundamental, tratándose
de candidaturas a legisladores federales y locales, se enmarca en el contexto que
delinean los numerales 2, 3, 25, 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; 1, 23, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la
Mujer; I, II y III, de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la
Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional y que pone de
manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas está encaminada a generar de
manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros, en auténticas
condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio de paridad emerge como un
parámetro de validez que dimana del mandato constitucional y convencional de establecer
normas para garantizar el registro de candidaturas acordes con tal principio, así como
medidas de todo tipo para su efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en la
postulación de candidaturas para la integración de los órganos de representación popular
tanto federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e
incluyente de participación política en los distintos ámbitos de gobierno.
 
Quinta Época:
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-46/2015.—Recurrente: Partido Socialdemócrata

de Morelos.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2015/REC/SUP-REC-00046-2015.htm


Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con

sede en el Distrito Federal.—13 de marzo de 2015.—Unanimidad de votos.—Ponente:

Constancio Carrasco Daza.— Secretarios: José Luis Ceballos Daza, Marcela Elena

Fernández Domínguez y Carlos Eduardo Pinacho Candelaria.
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-85/2015.—Recurrente: María Elena Chapa

Hernández.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Plurinominal, con

sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro

votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a

favor del criterio contenido en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis

Figueroa y Manuel González Oropeza.—Secretario: Sergio Dávila Calderón.
 
 
Recurso de reconsideración. SUP-REC-90/2015 y acumulado.—Recurrentes: Leticia

Burgos Ochoa y otras.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción

Plurinominal, con sede en Guadalajara, Jalisco.—29 de abril de 2015.—Mayoría de cuatro

votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes de la sentencia pero a

favor del criterio contenido en la presente jurisprudencia: María del Carmen Alanis

Figueroa y Manuel González Oropeza.—Secretario: Víctor Manuel Rosas Leal.
 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el seis de mayo de dos mil quince,
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró
formalmente obligatoria.
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